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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Robledano Chapa-
rro y don Miguel Lázaro Santamaría, contra
“A Oscuras, Instalaciones Eléctricas, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.662 de 2008, se
ha acordado citar a “A Oscuras, Instalacio-
nes Eléctricas, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 25 de junio de 2009, a las diez cuarenta
y cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 16, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “A Oscu-
ras, Instalaciones Eléctricas, Sociedad Li-

mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.106/09)

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel Espejo Tra-
pote, contra “Proyectos Rosales Madrid, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 490 de 2009, se
ha acordado citar a “Proyectos Rosales Ma-
drid, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de ju-
nio de 2009, a las diez y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
Rosales Madrid, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.047/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.639 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva Alejandre Aparicio, contra la em-
presa “Ars Network, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución en
fecha 22 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de abril de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número
59, cuarta planta, de Madrid, debiendo citar-
se a las partes, con entrega a las demandadas
y a las interesadas de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2 y
83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se admite y declara pertinente la prueba
de confesión judicial del representante legal
de la demandada, a cuyo fin cítesele de com-
parecencia en el acto del juicio, para que
confiese, con los apercibimientos que esta-
blece el artículo 91.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se admite y declara pertinente la prueba
documental, a cuyo fin requiérase a la de-
mandada para que en el acto del juicio apor-
te los documentos interesados, con los aper-
cibimientos que establece el artículo 94.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ars Network, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.194/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 619 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Guisasola Suárez, contra la em-
presa “Maquetas New Maket, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución en fecha 28 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 20 de noviembre de 2009,
a las diez cincuenta y cinco horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, cuarta planta, de
Madrid, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maquetas New Maket, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.171/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Mu-
ñoz Deive, contra “Pyfragés, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.207 de 2008, se ha acordado citar
a “Pyfragés, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 2 de julio de
2009, a las diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 17, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se


